
JUNTAELECTORALDEZONA 

MARCHENA 

EDICTO 

D. ÁNGEL RAMÓN CARO GARCÍA, Presidente de la Junta Electoral de Zona
de Marchena, 

HAGO SABER: 

Que en el día de la fecha, de conformidad con lo prevenido en el art. 11 de la Ley 
Orgánica del Régimen Electoral General, y en virtud de acuerdo de la Junta Electoral 
Provincial de Sevilla de fecha 27 de abril de 2026, con la integración de los vocales no 
judiciales designados, ha quedado constituida la Junta Electoral de zona de Marchena: 

Presidente: D. ÁNGEL RAMÓN CARO GARCÍA, Juez del Tribunal de Instancia­
Plaza 2 de Marchena, 

Vocales judiciales: Dª EVA MARÍA GASPAR CALSAT, Jueza Titular de la Sección 
Civil y de Instrucción del Tribunal de Instancia de Caria del Ria, y D. MIGUEL 
ÁNGEL GÁL VEZ JIMÉNEZ , Juez Titular de la Sección de Instrucción del Tribunal de 
Instancia de Sevilla, plaza n. º 2 

Vocales no judiciales: JESUS MARTIN FERNANDEZ Y MARIA DEL MAR 
HIDALGO ROMERO 

Dado en Marchena a 29 de abril de 2026. 

EL PRESIDENTE 
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